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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de l'4éxico, a veintinueve de enero de dos mil veinte.---------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y 8¡enestar a los Animales de la Procuraduría
Ambientaly delOrdenamiento Territor¡alde la Ciudad de México, con fundamento en los art¡culos 5

fracc¡ones lV y xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial,4, 52 fracciones l, ll y xxll, y 96 pr¡mer
párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número

PAOT'2019-955-SPA'563 relacaonado con la denuncia presentada ante este ortan¡smo
descentral¡zado, em¡te la presente Resoluc¡ón cons¡derando los sigu¡entes:-____-__-_''___-___'----'_' _'-'

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadaña, a través de la cual se hi20 del conocimiento de esta

autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) órbol ub¡codo [frente al número 127 de la calle Refugio, colonia Nativitas, Alcaldía

Benito J u á rezl l. . ..J todo vez que se encue ntro en pel¡gro de mor¡r por los occ¡ones de vecinas

(...) o f¡noles de enero de los corrientes, lo rocioron y ogregoron petróleo o lo t¡erro poro

secorlo (.--) perfororon lo bose del üonco y os¡misño le ¡nsertotun clovos con lo único

f¡nolidod de que muriero y con ella pedir lo remoc¡ón, todo vez que los vecinos residentes en el

ed¡f¡c¡o rec¡entemente construido Iubicado en la calle Refug¡o número l3l], supuestomente
perjud¡co lo entrodo de su goro¡e (...)

ATENCION E INVESTIGACION

Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, personal adscdto a esta Subprocuraduría real¡zó un

reconocimiento de hechos conforme a lo previsto en los artÍculos 15 BIS 4 y 25 de la Ley orgán¡ca de

la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de ¡'4éxico; así como 51 y 85

de su Reglamento, mismo que consta en el expediente al rubro c¡tado.
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De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el

Distr¡to Federal, la Procuraduria Amb¡entaly del Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de México es

considerada autoridad ambiental competente para conocer sobre los presentes hechos.
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Al respecto, el articulo 119 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra eñ el Distrito Federal

estáblece en su últ¡mo párrafo que para los efectos de la presente Ley, se equ¡para al derribo de

árboles cualquier acto que provoque su muerte.

En este sentido, pe6onal adscr¡to á esta Subprocuraduría tlevó a cabo reconocimiento de hechos eñ

el sit¡o motivo de la denuncia, donde se observó un árbol de los comúnmente conocidos como ficus
de 3 m de alturá, muerto en pie, en cuya base del tronco se observaron vestigios de aceite o alguna
sustancia parecida, además de que presentaba varios orificios, asim¡smo, el árbol se constató con
indicios de podas en algunas de sus ramas, sobre todo aquellas que se dirigían hac¡a el arroyo
vehicular, del mismo modo, es de mencionár que el árbol, se encuentra dentro de un arriate de metal
que abarca más allá de los límites del predio márcado con el número 127; al respecto, se acercaron
algunos vecinos del edificio marcado con el número l3l, aomentando que las dimensiones del
arr¡ate les estorba pará ¡ngresar con su auto al ed¡ficio; dado lo anterior, se dejó pegado en la puerta
de ingreso peatonal de éste un oficio citatorio para que el administrador se presentara en esta
Entidad y declarase con respecto a los hechos que se denuncian. Requerimiento que no fue
atendido.

Dado lo anterior, esta Ent¡dad solicitó a la D¡rección Ejecut¡va de Servicios Urbanos de lá Alcaldia
Benito Juárez, dictaminara técn¡camente el árbol motivo de la presente denunc¡á y se determinaran
las acciones de manejo correspondientes y en caso de qoe seá procedente el derribo, se considerara
(omo primera ¿ltern¿tiv¿ l¿ restitución frsica.
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Al respecto, la citada Dirección Ejecutiva, informó entre otras cosas lo siguiente

(...) personol odscr¡to a lo Un¡dod Deportomentol de Arbolodo reol¡zó d¡ctomen técn¡co de
conform¡dod con lo Norma Amb¡entol NADF-1AI-RNAT-2115, del cuol se desprende que sufr¡ó
doño mecónico y muestro ¡nd¡c¡os de hober sido perforodo en lo bose del tronco pora
provocorle su muerte, yo no se puede efectuor occ¡ón porc que el oryon¡srno sobrevivo, es

necesqr¡o su ret¡rc, pot lo onter¡or con of¡c¡os DESU/1A96/19 y DESU/COS/AR/227/19 se sol¡c¡tó

ol C. Toñás Comorcno Luhrs, D¡rector Generol de lnspecc¡ón y V¡g¡lqnc¡o de lo SEDEMA y ol Lic.

Armondo Rom¡rez Solórzono D¡rcctor Jur¡d¡co de esto Alcoldío, que de Íesultor procedente se

ln¡cie el Proced¡miento Admin¡strotivo de sonc¡ón que en derecho cotrespondo (...)

Dado lo anterior, esta Ent¡dad, solicitó mediante of¡cio a la Direcc¡ón Ejecutiva de Serv¡cios Urbaños

de la Alcaldía Benito Juárez, realizar el ret¡ro del árbol mueno en pie que se ubica frente al inmueble
marcado con el número 127 de la calle Refugio, colonia Nativitas, en esa demarcación territorial,
restituyendo el mismo de conform¡dad con lo que establece la Norma Ambiental NADF-001'RNAT'

2015 y de ser posible en el sitio de la afectación o lo más cercano a éste, lo anterior de conformidad
con los articulos 87 y 119 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal.

Asim¡smo, se sol¡citó mediante oficio a la Dirección Jurídica de la Alcaldía Benito Juárez, informara el

estado que guarda el Procedim¡ento Adm¡nistrativo de sanción in¡c¡ado con motivo de la afectación
del árbol que se encuentra ubicado frente al número 127 de la calle Refug¡o, colon¡a Nat¡vitas, en esa

demarcación territorial.

Por lo antes citado esta Ent¡dad cons¡dera que una vez que se d¡o atención a la presente denuncia

por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en apt¡tud de emit¡r la resolución

administrativa conforme a lo establecido en la fracción lll del artículo 27 de la Ley orgánica de la
Procuraduria Amb¡entaly delordenamiento Terr¡torialde la ciudad de ¡¡éxico.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

]' En la calle Refug¡o, frente al número 127, colonia Nativitas, Alcaldía Benito Juárez, se

encuentra un árbol de los comúnmente conocidos como f¡cus, de 3 m de altura, muerto en

pie, que presenta en la base del tronco vestigios de ace¡te o alguna sustanc¡a parecida y
varios orificios; dado lo anterior se citó a comparecer al adm¡nistrador del edificio contiguo,
marcado con el número 131, para que declarase con respecto a los hechos que se denuncian.
Requerimiento que no fue atendido.
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2. Mediante ofic¡o se solicitó a la Dirección Eiecut¡va de Servicios Urbanos de la Alcaldia Benito

Juárez, dictaminar técni€amente el árbol motivo de la presente denunc¡a y determinar las

acciones de manejo correspondieñtes. De lo cual, esa Dirección Ejecutiva informó que el

árbol sufr¡ó daño mecán¡co y ya no se puede efectuar acc¡ón para que el organismo
sobreviva, por lo que es necesario su retiro y que por lo anterior con oficios oEsu11096l19 y

DESUi cOS/AR/227/19, sol¡citó al C. fomás Camarena Luhrs, Director General de lnspección y

Vigilancia de la SEDEN4A y al L¡c. Armando Ramírez Solórzano Director Jurídico de esa

AlcaldÍa, que de resultar procedente se ln¡ciara el Procedimiento Adm¡nistrativo de Sanción
que en derecho corresponda.

3. Al respecto, esta Entidad solic¡tó a la Direcc¡ón Ejecutiva de Servicios Urbanos de la Alcaldia
Eenito Juárez, realizar el retiro del árbol muerto en pie que se ubica frente al inmueble
marcado con el ñúmero 127 de la calle Refugio, colonia Nativ¡tas, en esa demarcac¡ón
territorial, restituyendo el mismo de conformidad con lo que establece la Norma Ambiental
NADF-001 RNAT-2015 y a la Direcc¡ón Jurídica de esa misma Alcaldía, informar el estado que
guarda el Procedimiento Administrativo de Sanción inic¡ado con motivo de la afectación del
árbol motivo de la presente denuncia.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
invest¡gación y al estud¡o de los documeñtos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos
que substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

pRocuRADURiA aMBIE TAL Y DEI oRDEtlaMl€NTo
fERRtfoRtaL D: LA ctuoaD DE MÉxtco
SUBPROCURADURiA AMEIENTAL DE PROTECCCION Y 8 ENIslAR A

LOS ANI¡¡ALES
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en elque se actúa, de conformidad con el artículo
27 l1ccióñ lll, de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
crudad de Vexico.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a Ia Subprocuraduría de Asuntos JLrridicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resgLlardo.-----' - ......-

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante...-....--....-
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Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protecc¡ón y Bienestar a los An¡males de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al
de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡entaly delOrdenamiento Terr¡torialde la Ciudad de ¡'4éx¡co y 51 fracción xXllde
su Reglamento.-----

-1i.. Márianá Boy f¡mborrell- Procurador¿ Ambieñtal y deL Ordenam ento Tetritorial de lá Ciudad de México. Para su

conocimiento. ccp OF_PROCURADoRA@paot.org.mx
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